
 
 

 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN CULTURA FACULTAD DE BELLAS ARTES  

16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
 

Miembros de la Comisión de Cultura Asiste No 
asiste 

Justifica 

Victoria Sánchez Giner (Decana) ☒ ☐ ☐ 

Fernando Vázquez Casillas (Vicedecano de Cultura, Empresa y 
Empleabilidad) 

☒ ☐ ☐ 

Aurora Alcaide Ramírez (PDI) ☒ ☐ ☐ 

Antonio García López (PDI) ☒ ☐ ☐ 

  Jesús Segura Cabañero (PDI) ☐ ☐ ☒ 

Ariadna Fernández García (representante estudiantes) ☒ ☐ ☐ 

Mar Rodríguez Andreu (Repres.PAS- secretaria Comisión) ☒ ☐ ☐ 

 

Comienza la sesión a las 09:40 horas en la sala de reuniones de decanato 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.Propuesta estratégica para el desarrollo de las actividades culturales. 

2.Asuntos de trámite. 

3.Ruegos y preguntas 

4.Aprobación si procede del acta de la sesión 

 

 

 

 

1. Propuesta estratégica para el desarrollo de las actividades culturales. 

 

El vicedecano de cultura, empresa y empleabilidad informa sobre las dificultades que se 

presentan debido al reducido presupuesto del que se puede disponer, aunque también reseña 

indica que hay un aspecto positivo debido a los muchos activos de los que dispone la Facultad. 

La profesora Dª Aurora Alcaide Ramírez propone buscar apoyo económico a través de grupos de 

investigación, grupos de innovación, departamento etc… 

 

El vicedecano de cultura propone estructurar o canalizar las solicitudes que llegan para el uso 

de las distintas salas de exposiciones del centro, ya que ha que ha existido alguna problemática 

respecto a los plazos de reserva y uso que se le ha dado a alguna sala concreta. 
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Se acuerda crear un impreso de solicitud adjuntando los planos de las salas, en el que se tenga 

que desarrollar el proyecto e indicar los distintos aspectos de la intervención en el espacio. 

También se acuerda que aquellas solicitudes realizadas por los estudiantes deberán estar 

siempre avaladas por un profesor o profesora.  

 

Se acuerda seguir desarrollando la web de la Sala de Exposiciones. 

 

Se valora positivamente la posibilidad de crear la figura de coordinador de sala, acordando 

además realizar un sondeo entre los estudiantes y elaborar un listado teniendo en cuenta la 

propuesta realizada por Ariadna Fernández, según la cual se crearía un grupo de trabajo  

ofertando entre los estudiantes distintos perfiles como diseñadores o montadores y que el 

desarrollo de dicha actividad en la Sala de Exposiciones o en el desarrollo de la web  pudiera ser 

considerada práctica extracurricular. 

 

Se acuerda establecer convocatorias cuatrimestrales para el desarrollo de actividades culturales. 

 

 

2. Asuntos de trámite. 

 

No hay 

 

3. Ruegos y preguntas 

 

No hay 

 

4. Aprobación, si procede, del acta de la sesión 

 

Se aprueba 

 

Finaliza la sesión a las 10:40 horas 

 

 

Fdo. Secretaria de la comisión 
 
 

Mar Rodríguez Andreu 

Fdo. Vicedecano de Cultura, empresa y                  
empleabilidad 

 
Fernando Vázquez Casillas 
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